
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D. C., 04 de diciembre de 2020 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00237 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada DIANA 

PATRICIA NOVA DIAZ, se notificó del asunto de la referencia el día 21 de 

septiembre de 2020 por aviso conforme lo previsto en el art. 292 del C. G. del P. 

(No. 02 - 03). 

 

No obstante, en atención al correo electrónico proveniente de la pasiva, visible a en 

el numeral 04, secretaria proceda a remitir a la demandada el traslado de la 

demanda y contabilice el termino con que cuenta para pagar y/o presentar 

excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68 CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior  auto se  notificó por  estado No. 51 

Fijado hoy 07 de diciembre de 2020 
 

 
                             Ivon Andrea Fresneda Agredo 

                                                                                         Secretaria 
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